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  Carta de fecha 17 de agosto de 2011 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
del Sudán ante las Naciones Unidas 
 
 

 Me complace informarle de que el Ministro de Justicia de la República del 
Sudán ha emitido un decreto de fecha 16 de agosto de 2011 por el que se establece 
un comité para evaluar la situación de los derechos humanos y el cumplimiento del 
derecho internacional humanitario en Kordofán Meridional, tras los recientes 
incidentes causados por el Ejército de Liberación del Pueblo Sudanés al no haber 
logrado su candidato ganar el puesto de gobernador estatal el pasado mes de mayo. 

 El comité está integrado por todos los ministerios y órganos gubernamentales 
pertinentes, bajo la presidencia del relator del consejo consultivo de derechos 
humanos. 

 El decreto autoriza al comité a reunir información y documentos y verificarlos, 
visitar campamentos de desplazados y entrevistar a los residentes y recabar las 
opiniones de las autoridades y ciudadanos locales. 

 El decreto también faculta al comité a pedir asistencia a quien considere 
apropiado para realizar sus tareas y presentar su informe dos semanas después del 
inicio de su labor. 

 Habiendo señalado este asunto a su atención, solicito que la presente carta se 
distribuya como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Daffa-Alla Elhag Ali Osman 
Representante Permanente 

 


